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General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente, ARTICULO 

MOVENO - Junta General - La finta General legalmente convocada y reunida es qe ua 

de Srgana supremo de lar ramo d napal aña, con crmaplios poderes para resolver tados las 

asuntos relacionados 26 ls actividades y tomar decisiones que juzque 

conveniente. ARTICULO DECIMO. Clases de Juntas- Las Juntas Generales 

serán Ordinarias y Extraordinarias) las duntes Ordinarias se reunirán una vez al 
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para conocer las cuentos, el balance anual y los informes dl los s administradores, 
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DPIUAEDO De Las Juntas Ertraordinarias -Las Juntes Eviraordinaries se reunirán 

en cuelanler momento en que fueren conocadas, mediante comunicación 
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enticinación al día fiado pera le reunión. En le comunicación deberá constar el 

gar, fecha, día, hora y obíeta de la reunión. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. 

Die be reuniones de ls Juntas- Tanto les Juntos ordinarias Como 

orrecadinarias, se reunirán en el demidilla principal de le Compañía, salwa lo 

dispuesta en el artículo dasciontos treinta y acha de la Ley de Compañias 

Migonte. ARTICULO DECIMO TERCERO. Comocalonas e las Juntas Generales 

de Becina-les Juntos Generales serán comocadas con ocho dies de 

anticipación y por medio de una 00 MAURICa, ación femada par el Presidente yio 

(Sororte o por quienes hagan Sus veces, además debera indicar a mas de la 
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Agencia 
Nacional 

PS de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 143-CJ-017-2011-ANT    

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDIC 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ingreso No. 6709-AC-ANT-2011 de fecha 04 de Agosto de 
2011, la Compañía en formación. de transporte de carga pesada 
denominada “SOLUCIONES LOGISTICAS PATIÑO ORTIZ - Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA.”, ha sólicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica. e 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “SOLUCIONES  LOGISTICAS PATIÑO ORTIZ Y 
ASOCIADOS CIA. LTDA.” con domicilio en el Barrio Santa Rita, calle 
Julián Estrella, OE-1051 y calle Taisha, parroquia Chillogallo, cantón Quito, 
provincia Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la mómina de TRES (3) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

/ 

/ 
  

  

  

1 |WILSON FERNANDO PATIÑO CANDO 1703571222 

2 |MONICA ALEXANDRA AGUIRRE BALSECA 1705464285 

3 | FERNANDO JHOTATAN PATIÑO ORTIZ 1710120807           

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se/dedicará exclusivamente al Transporte de carga pesada a 
nivel Nacional, /sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

ransporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. ' 

  

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compeñía para prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán agtorizados | por 

Juan León Mera N26-38 y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 1 2525 816 
Quito - Ecuador 
wwvw.ant.gob.ec 

    
 



  

Agencia | é 
S= Nacional 6000906      

   

   

des organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

a, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre estar” as 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terre fe. 
Tránsito.    

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir “ademá Í 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos Pt ón A 
ae Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Quel la Unidad Administrativa de Pichincha, mediante informe técnico 
favotable No 2011-217-CJ-DT-UAP de fecha 27 de Junio de 2011, 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“SOLUCIONES LOGISTICAS PATIÑO ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. 
LTDA.”/ 

aa re 
A 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante memorando No. 1874-DJ- 
ANT42011 de fecha 12 de Noviembre de 2011 e Informe No. 643-DAJ-2011- 
ANT; de fecha 01 de Noviembre de 2011 recomienda la emisión de informe 
preylo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en í carga pesada denominada “SOLUCIONES LOGISTICAS PATIÑO 
ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el 

prgcacimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinkria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 
021.MIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 

al de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “SOLUCIONES LOGISTICAS: PATIÑO 

ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA.”, con domicilio:: en - 1 Barrio, 

Santa Rita, calle Julián Estrella, OE-1051 y calle Taisha;/p irróquia 

León Mera N26 38 y Santa Maria an po E 
Teléfonos: (593)(2) 2525 25512525 816 

pet AS 

Quito - Ecuador 
(o www. ant gob.ec 

    
    

     

 



  

  

Nacional 
LS de Tránsito 

LO CERTIFICO: 

RESOLUCIÓN No. 143-CJ-017-2011-ANT 
“SOLUCIONES LOGISTICAS PATINO ORTIZ Y ASOCIAD 

uan León Mera N26-38 y Santa María 
Teléfonos: (593)(2) 2525 955 / 2525 816 

ito - Ecuador 
www.ant.gob.ec 

Agencia 

Chillogallo, cantón Quito, provincia Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. ' 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva deja Agencia Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 1:30" de“Diciembre de 
2011. ? 

     
Ing. Mauricio Peña Romero ] LS 

DIRECTOR EJECUTIVO A 

    
      

  

IA. LTDA,” 

Etatorado por: Diaria Terómica (dit 

     



000639907 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL eri A    

  

   

      

171012080-7 

ESTADO CIVIL Casado 

CT oa 

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

E 

SUPERIOR | ING. MECANICO E333412222 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
PATIÑO WILSON FERNANDO . 

APELUDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE 
ORTIZ MARIA DE4.OS ANGELES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO Z 
2011-05-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
Í 2021-05-26 
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DOY FA QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTAN» 

  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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NÚMERO .. CÉDULA $ Este documento acredita 

AGUIRRE BALSECA MONICA — : que usted sufragó en el 

ALEXANDRA | . Referéndum y Consulta Popular 

HINCHA QUITO E] 7 de Mayo de 2011 

PROVINCIA * NTÓN -— 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

Quito, 

Mediante comprobante No. 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 

cepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL d     

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO     
La tasa de interés que se reconocerá por él monto depositado es del ...0,50 ..... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 39 días contados a partir de la - Í 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilicitas. No admitiré que terceros 

efectuen depósitos en mis cuentas provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

ámbito civil como penal para el caso de mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se obliga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar débitos, créditos o transaciones bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración. 

     FIRMA AUTORIZADA 
UAcencia 

AUT.011 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS A 

AMPLIACION DE DENOMINACION EM _ ME 

OFICINA:Quito EY NoraRaa nora 
“y 24 yo 

y 
S 

DI
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Q
U
A
:
 NÚMERO DE TRÁMITE: 7358199 7, 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION Y a 4 
SEÑOR: ORTIZ ROMERO MARIA DE LOS ANGELES Y a LS     ho 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/04/2011 10:13:32 e 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SH DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

SOLUCIONES LOGISTICAS PATIÑO ORTIZ Y ASOCIADOS CIA. LTDA. / 
APROBADO 

SU NUBVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 19/04/2012 Py 
Í 

4 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

k 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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Superintendencia de —Compeñias, (2 24 tesoludión  númata 

SOM DUE O 12 A004ta, de ¿7 de Enora delaña 2912, emitida porel Dociar 

Homar Barros Farfan. Directar Jurídica de Compañias Subrogante, 

tome nala de aprobación al margen de matriz de Constitución de la 

COMPAÑÍA SOLUCIONES LOGAETICAS PATIÑO ORTIZ Y ADOCIADOS 

CIA. LTDA, otorgada aute mi el 14 de Enero del aña 2012. Cuita, a 1de — 

Febrera del aña dos mil dace 

  

MOTARÍO MOVENO DEL CANTÓN Qu rro ENCARGADO



0909201: ¿Registro Mercantil Quito 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.DJ.DJC.Q.12. CUATROCIENTOS CATORCE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE, de 27 de enero de 2.012, bajo el número 0369 
del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "SOLUCIONES 
LOGÍSTICAS PATIÑO ORTIZ Y ASOCIADOS CÍA. LTDA.", otorgada el diez de 
enero del año dos mil doce, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0208.-Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; 
de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio 
bajo el número 005990.- Quito, a nueve de febrero del Año dos mil doce.- EL 
REGISTRADOR.-   
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Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SOLUCIONES LOGISTICAS PATIÑO ORTIZ Y ASOCIADOS 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

La Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

   


